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En México, UGT mantiene estrechas relaciones 
históricas con las organizaciones sindicales mexi-
canas (UNT, CTM y CROC). Sin embargo, desde 
la salida de CTM y CROC de la CSA en 2017, y 
su posterior expulsión de la CSI, mantenemos un 
privilegiado y sólido vínculo con la UNT, única 
central sindical mexicana afiliada a la CSA y la 
CSI. En base a esta relación hemos comenzado a 
intensificar nuestro trabajo en torno a intereses 
conjuntos en México, con especial énfasis en for-
talecimiento de la negociación colectiva, libertad 
sindical y posición sindical frente a los tratados 
de libre comercio (México tiene un acuerdo de 
libre comercio con la Unión Europea suscrito en 
el año 2000).

En Centroamérica, nuestra Organización ha conti-
nuado trabajando para apoyar a los trabajadores 
y trabajadoras centroamericanos en sus legítimas 
demandas de mejora de las condiciones de vida 
y de la calidad democrática, tanto a través de la 
cooperación con los trabajadores de Centroamé-

rica y sus organizaciones sindicales, mediante la 
defensa de sus intereses dentro de la OIT (como 
se explicará en el apartado correspondiente a 
ésta), así como mediante la colaboración que 
mantenemos con colectivos de centroamerica-
nos en España.

Respecto a la comunidad andina, la CEC ha re-
doblado sus esfuerzos para participar de manera 
más constante en el grupo consultivo interno 
(GCI-DAG) del acuerdo comercial entre la Unión 
Europea y Perú, Ecuador y Colombia. Nuestra 
labor en este grupo, representando al conjunto 
de la Confederación Europea de Sindicatos, está 
orientada a evaluar el impacto del acuerdo en 
la clase trabajadora de ambas partes. Debido al 
evidente carácter asimétrico de estos acuerdos, 
UGT ha denunciado el empeoramiento del marco 
laboral peruano, la persecución y represión a líde-
res sindicales en Colombia o el empeoramiento 
de las condiciones de trabajo y los derechos sin-
dicales en el sector bananero ecuatoriano.

6.3. Más acción
sindical en América
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Colombia ha sido una de las prioridades de 
nuestra Organización durante este mandato. La 
persecución y represión a sindicalistas y activis-
tas sociales (que incluye cientos de asesinatos de 
dirigentes cada año) ha sido objeto de la máxima 
colaboración con nuestros compañeros y com-
pañeras de las centrales sindicales colombianas. 
También hemos sido especialmente activos en la 
defensa de los acuerdos de paz firmados en 2016 
entre el Gobierno de Colombia y las FARC, partici-
pando en varios actos en el país a favor de la paz 
(Medellín, Bogotá…) y hemos organizado y parti-
cipado en asambleas en España a favor del sí en el 
referendo por la paz. La CEC está especialmente 
orgullosa del compromiso y respuesta de nuestra 
Organización al ser la única central sindical euro-
pea que trabajó como observadora durante las 
últimas elecciones legislativas en el país.

Respecto a Venezuela, la grave conflictividad 
entre el Gobierno que preside Nicolás Maduro y 
amplios sectores de la oposición venezolana ha 
provocado un grave deterioro en la economía del 
país y, en consecuencia, de las condiciones de 
vida de la población, violaciones de los derechos 
humanos, provocando una importante migración 
de venezolanos fuera de sus fronteras. Ante la 
amenaza de empeoramiento del escenario en 
Venezuela, UGT ha trabajado de manera activa 
con las organizaciones sindicales venezolanas, 
más allá de su posicionamiento político, a partir 
del convencimiento de que la única manera de 
encontrar una solución democrática legítima al 
conflicto es el diálogo y la negociación política 
entre las partes dentro del país y evitando el in-
tervencionismo de Gobiernos o grupos de interés 
extranjeros. También hemos instado al Gobierno 
de España y a la Unión Europea a asumir una 
postura responsable, huyendo de ocurrencias 
diplomáticas sin ninguna legitimidad que solo 
favorecen la profundización del conflicto y la 

agenda de Gobiernos extranjeros en Venezuela. 
El respeto por parte del Gobierno venezolano de 
la actividad sindical de todas las organizaciones 
obreras es una de las prioridades de nuestra Or-
ganización y, en este sentido, estamos satisfechos 
de los logros obtenidos, al tiempo que seguimos 
defendiendo la opción del diálogo, la no interven-
ción y solución del conflicto político venezolano.

Sobre Mercosur, el anuncio del acuerdo comer-
cial entre la Unión Europea y el Mercosur provoca 
la necesidad de incrementar la colaboración, en 
este caso, con la Coordinadora de Centrales Sin-
dicales del Cono Sur (CCSCS). UGT participó en 
la redacción de la declaración común entre la CES 
y la coordinadora frente al anunciado acuerdo 
comercial.

En Brasil, UGT ha asumido una posición de lide-
razgo en el apoyo a las organizaciones sindicales 
brasileñas en su lucha por el respeto a la demo-
cracia y un desarrollo económico que beneficie a 
toda la población. Esta tarea, que la Organización 
debe continuar realizando, tanto en el fortaleci-
miento de nuestra colaboración con la CSA como 
en el mantenimiento y fortalecimiento de nuestras 
relaciones bilaterales o dentro de la OIT, como 
se explicará más adelante, ha sido especialmente 
visible durante la campaña mundial para exigir la 
liberación del expresidente Lula da Silva. Desde 
el anuncio del enjuiciamiento a Lula, UGT decidió 
formar parte del comité por la libertad de Lula 
que realizó numerosas actividades, siendo la úni-
ca central europea en participar en el gran acto 
que tuvo lugar en Porto Alegre justo antes de 
su juicio, pero también promoviendo numerosas 
actuaciones en España y en Bruselas. Este com-
promiso se vio reflejado en la concesión a Lula 
del I Premio Internacional UGT a la labor políti-
ca, cuya entrega tuvo lugar en el encuentro que 
el secretario general de UGT tuvo con Lula en la 



cárcel de Curitiba, y en el que Pepe Álvarez tras-
ladó la solidaridad de nuestra Organización y su 
compromiso para seguir luchando por su libertad, 
finalmente conseguida en noviembre de 2019.

En cuanto a Argentina, las relaciones con las 
centrales sindicales argentinas son excelentes y 
fluidas, tanto con la CGT, la CTA de los Trabaja-
dores y la CTA Autónoma. UGT ha intensificado 
su trabajo con estas organizaciones y establecido 
con estas centrales alianzas estratégicas en dife-
rentes foros internacionales, siempre con el claro 
apoyo y solidaridad mutua en la lucha por los 
derechos y el bienestar de la clase obrera. Asimis-
mo, en los últimos tiempos hemos apoyado las 
diferentes iniciativas de unidad del movimiento 
de trabajadores argentinos.

En cuanto a los encuentro sindicatos y sociedad 
civil Europa-América andina y central, en noviem-
bre de 2019 se llevó a cabo la primera edición de 

un importante encuentro entre organizaciones 
sindicales y de la sociedad civil de Europa y de 
la América andina y central. UGT participó activa-
mente de esta iniciativa impulsada para fortalecer 
la coordinación y complementariedad, la alian-
za con otras organizaciones y el intercambio de 
información entre las diferentes organizaciones.

Respecto a Cuba, en este periodo hemos queri-
do redoblar nuestro trabajo con la Central de los 
Trabajadores de Cuba (CTC) y hemos participado 
en numerosas ocasiones en distintas reuniones, 
seminarios y encuentros organizados en La Haba-
na y UGT se dirigió al plenario de la CTC durante 
la celebración de su último congreso confederal. 
Al cierre de este informe, estamos ultimando los 
detalles para la firma de un convenio de colabo-
ración entre la CTC y UGT, como fue debatido 
durante la visita del secretario general de la or-
ganización cubana a nuestra sede confederal en 
febrero de 2019.
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El norte de África y el Sahel son áreas prioritarias 
de trabajo para UGT, debido principalmente al 
factor fronterizo, no solo con España sino tam-
bién con Europa, y la situación en el entorno 
Mediterráneo ha sufrido en algunos de sus países 
un claro deterioro social, político y económico 
en los últimos años, especialmente entre los que 
protagonizaron la llamada Primavera Árabe.

Por otra parte, Oriente Medio y Norte de África 
siguen siendo las peores regiones del mundo 
para los derechos de la clase trabajadora, sien-
do aplastados los derechos y libertades civiles 
de forma sistemática en Libia, Palestina, Siria, 
Yemen, Argelia, Egipto, Irán, Emiratos Árabes 

Unidos y Arabia Saudí, según constata la CSI 
en el informe anual sobre derechos humanos y 
laborales, por lo que la solidaridad y el trabajo 
conjunto con sindicatos de estos países se con-
vierte en prioritario para nuestra Organización y, 
aunque con matices, podemos destacar incipien-
tes avances en materia de pluralidad sindical, 
diálogo social y cierta negociación colectiva 
institucionalizada especialmente en Túnez, y en 
menor medida en Marruecos.

En 2017 UGT fue impulsora de la creación del 
grupo de trabajo informal Euromed de la CES 
en el que participamos sobre todo sindicatos de 
la cuenca mediterránea para coordinar políticas 
para esta zona geográfica. El grupo se ha reunido 
de manera irregular, pero canaliza la participación 
sindical en la UPM y en otros foros bilaterales, 
así como la coordinación con la ATUC-CSI. UGT 
también ha participado en seis reuniones y fo-
ros organizados por los sindicatos hermanos 
europeos que trabajan de manera más especial 
esta temática por su situación geográfica. Es de 
destacar la participación en la “I Conferencia 
Euromediterránea” organizada por el sindicato 
italiano UIL, en Roma.

Durante el año 2019 y principios de 2020, UGT 
apoyó de manera decidida la iniciativa de denun-
ciar la detención y encarcelamiento de la política 
argelina Luisa Hanoune, líder del Partido de los 
Trabajadores de Argelia. Se realizaron concen-
traciones y entrega de cartas en la embajada 
de Argelia, difusión de notas de denuncia y una 
resolución en el Comité Confederal de UGT. La 
presión internacional fue una de las razones para 
que Luisa Hanoune fuera finalmente liberada en 
febrero de 2020 y nuestra Organización se honra 
de haber sido una de las pocas centrales sindi-
cales en haber pedido, de manera sistemática, 
su liberación.

6.4. Más acción sindical 
en el Mediterráneo
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El diagnóstico del Comité de Derechos Humanos 
y Sindicales de la CSI (que cuenta con partici-
pación activa de UGT) y el Índice Global de los 
Derechos de 2020 constatan “el mayor nivel de 
violaciones de los derechos de los trabajadores 
y trabajadoras desde hace siete años”. Hemos 
denunciado activamente la tendencia por parte 
de Gobiernos y empleadores a restringir los de-
rechos de las y los trabajadores, vulnerando la 
negociación colectiva y el derecho de huelga, y 
excluyendo a los trabajadores y trabajadoras afi-
liadas a sindicatos, se ha intensificado en 2020 
con un aumento del número de países que blo-
quean el registro de organizaciones sindicales y 
la acción de éstas, y niegan a la clase trabajadora 
tanto el poder estar representados como el dis-
frute de sus derechos.

UGT ha trabajado y trabaja activamente en diver-
sos foros para denunciar el ilegal bloqueo a Cuba 
y Venezuela, agravado por la crisis del COVID-19 
que es en la actualidad un atentado contra la sa-
lud de los habitantes.

Uno de los trabajos más plausibles de la CSI es la 
elaboración anual del mencionado informe “Ín-
dice global de los derechos”, un completísimo 
documento sobre la situación de los derechos sin-
dicales en todos los países donde la organización 
cuenta con afiliados (144 países). UGT participa 
cada año en el envío de la información sobre 
España relativa a incumplimientos por parte de 
empresas y Gobiernos respecto de los derechos 
de los y las trabajadoras y sus organizaciones.

Desde esta perspectiva integral, UGT ha venido 
impulsando las acciones de denuncia de las vio-
laciones de los derechos humanos y cooperando 
en las acciones de sostén y solidaridad en favor 
de la paz y de procesos democráticos (como 
los explicados en el caso de Colombia o Brasil, 

y otros como Bolivia, Honduras, Ecuador, Chile, 
etc.). Por acción propia o en coordinación con la 
CSI, UGT ha llevado a cabo acciones de solidari-
dad contra la violación de los derechos humanos 
(especialmente los sindicales y particularmente 
contra el acoso y/o asesinato de líderes sindicales 
y sociales) y a favor de luchas obreras y, como 
tal, hemos promovido o participado en actos de 
protesta frente a embajadas, dirigido escritos 
de denuncia a Gobiernos y medios de comuni-
cación, organizado conferencias y actos sobre 
casos especialmente sangrantes, etc. Así, UGT 
se ha posicionado en los casos de India, Ucrania, 
Hong Kong, Corea del Sur, el Sáhara Occidental, 
Palestina, etc.

Respecto al Sahara Occidental, el compromiso 
de UGT con la causa saharaui se mantiene fir-
me desde hace ya más de cuatro décadas. Los 
derechos políticos del pueblo saharaui se encuen-
tran reconocidos por resoluciones de Naciones 
Unidas, deben ser respetados, y por ello nuestra 
Organización ha seguido denunciando la falta de 
avances y el progresivo abandono político de la 
causa saharaui en el escenario internacional, y 
especialmente por parte del Gobierno de España. 
Las relaciones históricas de UGT con el sindicato 
saharaui UGTSario han continuado durante esta 
gestión, apoyando el trabajo que el sindicato sa-
haraui realiza en las duras condiciones en las que 
vive el pueblo saharaui y denunciando el expolio 
de los recursos de su pueblo y en la exigencia del 
respeto a sus derechos en el camino a una solu-
ción justa dentro del proceso de paz a cargo de 
Naciones Unidas. Una de las principales acciones 
de UGT respecto a UGTSario es la participación 
anual que nuestra Organización mantiene en 
las citas del EUCOCO (Conferencia Europea de 
Apoyo al Pueblo Saharaui), y que se consolidó 
durante la XLIII edición del EUCOCO en la sede 
de UGT de avenida de América.

INFORME
DE GESTIÓN
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6.5. Más defensa de los 
derechos humanos, la paz 
y la democracia



En febrero de 2018, con el apoyo del Grupo Par-
lamentario Confederal de la Izquierda Unitaria 
Europea/Izquierda Verde Nórdica, celebramos 
en la sede del Parlamento Europeo en Bruselas 
una conferencia sobre sindicalistas y el Sáhara 
Occidental que contó con la participación de 
organizaciones sindicales de América, Europa y 
África y de redes y organizaciones de derechos 
humanos en solidaridad con el Sáhara Occidental.

Destacamos también el seminario organizado en 
noviembre de 2019 titulado “UGT con el Sahara. 
Cuatro Décadas de Solidaridad y Cooperación”, 
en donde con el apoyo de activos militantes uge-
tistas de la causa saharaui, se realizó un repaso 
sobre el estado sociopolítico actual en el Sahara 
occidental, así como de los proyectos de coo-
peración que diferentes organismos de UGT han 
llevado a cabo durante los últimos años.

Por último, UGT ha venido exigiendo y mante-
niendo contacto con grupos políticos y los dos 
anteriores Gobiernos para que se desarrolle ma-
terialmente la Ley 27/2011, de 1 de agosto, en la 
que se reconoce el derecho de las y los trabaja-
dores saharauis que hasta 1976 trabajaron para 
empresas españolas y cotizaron a la Seguridad 
Social, y que hasta la fecha siguen sin percibir las 
correspondientes compensaciones en materia de 
pensiones que por ley les corresponden.

Respecto de la defensa de los derechos del pue-
blo palestino, se ha mantenido el trabajo conjunto 
con partidos políticos de izquierda y con CCOO, 
participando y organizando conferencias y char-
las, apoyo a organizaciones palestinas para que 
realicen sus actividades, así como tareas de inci-
dencia política para conseguir una mayor presión 
de los Gobiernos de turno sobre las violaciones 
cometidas por los Gobiernos de Israel. En este 
sentido, y como ejemplo de otras muchas, du-

rante el mes de julio de 2020 desde UGT se 
promovió una declaración conjunta de partidos 
políticos de izquierda (PSOE, Podemos e IU) y 
UGT y CCOO rechazando los planes del Gobierno 
israelí de anexionarse una parte de Cisjordania.

UGT continúa reclamando la paralización de la 
anexión de territorios palestinos en Cisjordania, 
pretendida por el Gobierno israelí y el respeto de 
sus iniciativas al marco legal internacional, que 
incluye una solución de dos Estados basada en 
las resoluciones 242 y 338 del Consejo de Segu-
ridad de Naciones Unidas, con las fronteras de 
1967, incluyendo a Jerusalén, y el derecho de los 
refugiados palestinos al retorno a su tierra.

Sobre Guinea Ecuatorial, por razones históricas, 
las relaciones de la Unión General de Trabajadores 
con colectivos de ecuatoguineanos en España, así 
como con miembros de la oposición a la dictadu-
ra de Teodoro Obiang son permanentes, trabajo 
que se ha mantenido e intensificado durante este 
mandato. La Unión General de Trabajadores ha 
denunciado en numerosas ocasiones y en dis-
tintos foros nuestra posición de rechazo frente 
a las violaciones permanentes de los derechos 
humanos en Guinea Ecuatorial y denunciado 
ante las autoridades españolas casos especí-
ficos relacionados con graves vulneraciones 
de estos derechos. Hemos tenido reuniones al 
más alto nivel con el Gobierno de España para 
sensibilizar sobre este olvidado asunto, hemos 
presentado este caso en foros internacionales y 
hemos gestionado denuncias individuales ante 
las autoridades españolas para intentar resolver 
así alguno de los casos más lacerantes. UGT tam-
bién fue la organizadora de la presentación del 
Informe anual de la organización internacional 
EG Justice sobre derechos humanos y la implan-
tación de un Estado de derecho en la antigua 
colonia española.
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6.6. Fortaleciendo nuestra
influencia internacional

Organización Internacional
del Trabajo (OIT)

UGT, como mandante de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, se ha implicado de manera 
significativa en las actividades de este organis-
mo especializado de la ONU, poniendo especial 
énfasis en aquellas funciones relacionadas con la 
elaboración de normas internacionales, la vigilan-
cia y control en el cumplimiento de los convenios 
ratificados por los Estados miembros, así como 
en la necesaria ratificación por el Gobierno de 
España de los Convenios 189 y 190.

La OIT y su sistema de normas está siendo cuestio-
nado por la parte más reaccionaria del empresariado 
y de algunos Gobiernos afines. En este sentido, UGT 
se ha manifestado en numerosos foros en contra 

de esta actuación y a favor de reforzar la OIT, única 
organización tripartita que subsiste en el ámbito 
internacional, y hacerla más relevante y efectiva.

Hemos participado con voz propia y crítica en 
las Conferencias Internacionales del Trabajo (CIT) 
que se han llevado a cabo todos los años en Gine-
bra (con excepción de éste 2020, a consecuencia 
de la pandemia del COVID-19), y esencialmente 
en las comisiones que han elaborado el conteni-
do de nuevos instrumentos normativos, como el 
Convenio 190 sobre violencia y acoso y la Reco-
mendación del mismo nombre.

UGT ha cuidado especialmente su participa-
ción en la Comisión de Aplicación de Normas 
(conocida por sus siglas en inglés, CAS), en la 
que hemos intervenido siempre en defensa de la 
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libertad sindical, el derecho de sindicación, la ne-
gociación colectiva, etc., casi siempre en casos de 
violaciones referidas a países de América Latina 
y Europa. Como se explicaba en el epígrafe sobre 
las Américas, UGT ha sabido sacar provecho para 
llevar a cabo acciones bilaterales con sindicatos 
de América Latina, Asia y África, siempre más 
difíciles de trabajar en la vida diaria de la CEC. 
También se utilizó la CIT de Ginebra para denun-
ciar en una conferencia organizada por UGT la 
violación del derecho a huelga que se estaba 
produciendo en nuestro país, y que contó con la 
participación de varios secretarios generales de 
distintas organizaciones y federaciones interna-
cionales así como de la presidenta de la Oficina 
de Actividades de los Trabajadores, ACTRAV.

El futuro del trabajo

Por otra parte, uno de los debates más impor-
tantes e interesantes que se ha llevado a cabo 
en este mandato, tanto a nivel mundial como a 
nivel nacional, ha sido el auspiciado por la OIT 
sobre el futuro del trabajo, que culminó en 2019 
coincidiendo con el centenario de la fundación 
de la OIT, en cuya celebración también hemos 
participado coincidiendo con la celebración de 
nuestro 130 Aniversario. En 2016 los mandantes 
de la OIT en España (Gobierno y organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas) 
recogimos la invitación realizada por el director 
general de la OIT, Guy Ryder, de celebrar diálogos 
nacionales sobre el futuro del trabajo y estruc-
turados alrededor de cuatro conversaciones: 
Trabajo y sociedad, Trabajo decente para todos, 
la Organización del Trabajo y la Producción, y la 
Gobernanza del Trabajo.

UGT se comprometió de inmediato con esta 
iniciativa y se afanó por contribuir de forma 

especialmente activa al debate, máxime en un 
contexto económico, político y social en el que 
las desigualdades, la pobreza, el desempleo, la 
precariedad laboral y la sustracción de los dere-
chos de los trabajadores y trabajadoras continúan 
siendo graves problemas a resolver para lograr 
una sociedad más inclusiva y justa. Pero, sobre 
todo, UGT entendió que el trabajo en esta im-
portante idea suponía la capacidad de dibujar el 
futuro del trabajo que queremos en nuestro país 
y en el mundo; en otras palabras: UGT quería e 
iba a ser parte del diseño del futuro.

Para coordinar y dirigir los trabajos sobre esta ini-
ciativa, en julio de 2016 constituimos la Comisión 
Tripartita sobre el Futuro del Trabajo, integrada 
por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 
UGT, CCOO, CEOE y CEPYME y que contó con la 
asistencia de la Oficina de la OIT para España.

La primera acción de esta Comisión fue la ce-
lebración en marzo de 2017 de la I Conferencia 
Nacional Tripartita ‘El futuro del trabajo que 
queremos’, presidida por el rey de España e 
inaugurada por nuestro secretario general, a la 
que UGT y CCOO contribuimos con uno de los 
primeros documentos sindicales sobre el futuro 
del trabajo en el que analizábamos los efectos de 
la internacionalización de la economía y los avan-
ces tecnológicos en el mundo del trabajo, y en 
especial evidenciábamos nuestra preocupación 
sobre los riesgos de la aparición de nuevas moda-
lidades de trabajo basadas en la transformación 
digital y tecnológica como el trabajo a llamada, 
los contratos de cero horas, el trabajo en cadenas 
mundiales de suministro, el crowdworking o el 
crowdsourcing y el trabajo en plataformas digi-
tales. Los resultados de esta Conferencia fueron 
publicados el 11 de enero de 2018 y constituyeron 
la primera aportación de los mandantes de la OIT 
de España al debate del Futuro del Trabajo.
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Durante el año 2018 UGT promovió y participó en 
la realización de conferencias autonómicas sobre el 
futuro del trabajo que se llevaron a cabo en todo 
el territorio del Estado. Participamos asimismo 
en el informe del Consejo Económico y Social de 
España “El futuro del trabajo” y promovimos y 
participamos en la iniciativa interuniversitaria sobre 
el futuro del trabajo que finalizó con el Congreso 
de Sevilla en febrero del año 2019. En este mismo 
año, continuamos debatiendo y participamos en 
la II Conferencia Nacional Tripartita sobre el futuro 
del trabajo, donde se presentaron los resultados 
de los trabajos y contribuciones realizados en las 
diferentes conferencias autonómicas y en el Con-
greso interuniversitario de Sevilla. Finalmente, 
participamos en la discusión y elaboración de la 
Declaración del Centenario de la OIT durante la 
CIT 2019, en la que se logró que se reconociera 
expresamente que el trabajo no es una mercancía, 
que es esencial para un desarrollo sostenible, que 
no deje a nadie atrás y que pueda poner fin a la 
pobreza y que también se destacara la importancia 
del diálogo social y los derechos fundamentales 
del trabajo en la gobernanza del futuro del trabajo.

Hemos conseguido trasladar eficazmente la 
posición de UGT en el ámbito nacional e inter-
nacional, a favor de un progreso que se rija por 
los valores fundamentales del trabajo, el diálogo 
social, la igualdad y la solidaridad; pero a la vez 
crítica y de enfrentamiento con aquel futuro que 
implique desregulación del mercado de trabajo, 
destrucción de empleo, precariedad laboral y 
una mayor segmentación social, desigualdad y 
pobreza.

No dentro del ámbito de la OIT, pero sí del deba-
te sobre el futuro del trabajo, hay que destacar 
que nuestra Organización ha mantenido reunio-
nes internacionales al más alto nivel en las que 
hemos podido exponer nuestras ideas sobre di-
gitalización, trabajo y riqueza, propias del debate 
sobre el futuro del trabajo. En este sentido, cabe 
destacar que nuestras ideas han tenido reflejo 
en los debates a este respecto en el Parlamento 
Europeo, en diferentes parlamentos de países 
europeos, en Las Cortes españolas o en el World 
Economic Forum, más conocido como Foro de 
Davos.
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La Agenda 2030 (A2030) y sus diecisiete Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible (ODS) aprobados 
en 2015 representan una actualización de los 
llamados Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM), anteriormente promovidos por Naciones 
Unidas (NNUU). UGT manifestó en varios foros 
que los ODM demostraron su incapacidad para 
generar transformaciones a nivel mundial en un 
mundo cada vez más interconectado. Para con-
seguir avanzar en los déficits que presentaron los 
ODM, la A2030 adopta una filosofía más amplia, 
tanto en los propósitos —lograr la mencionada 
sostenibilidad en los terrenos económico, social y 
medioambiental— como en el ámbito geográfico, 
al ser los objetivos y metas de aplicación inter-
nacional, independientemente de su desarrollo 
económico.

Pese a ser críticos también con algunos de los de-
talles de la A2030, desde UGT consideramos que 
sus honrosos objetivos representan una buena 
compilación del trabajo de nuestra Organización 
desde hace ya muchos años, ya que la amplitud 
de esta ambiciosa agenda, sus 17 objetivos y sus 
metas, se encuentran estrechamente vinculados 
con nuestro trabajo sindical, ya sea desde la ne-
gociación colectiva y el diálogo social hasta la 
salud laboral, con un planeta más limpio y justo 
o el compromiso de la Unión General de Traba-
jadores con las instituciones democráticas y con 
la paz.

Por la naturaleza de nuestra Organización, nues-
tras acciones se orientan principalmente a la 
consecución del OBJETIVO 8 DE TRABAJO DE-
CENTE pero UGT ha luchado siempre para que no 
sea éste el único espacio de trabajo para las or-
ganizaciones sindicales, sino que intervengamos 
en otros como eliminación de la pobreza, hambre 
cero; salud y bienestar, etc., y muy especialmen-
te al mandato de crear alianzas estratégicas con 

otras organizaciones y actores sociales para la 
consecución de la A2030, y así se ha trabajado 
especialmente el tejer conexiones con múltiples 
entidades y plataformas. De esta manera somos 
integrantes de Alianza por el Clima (con la que 
realizamos diferentes acciones enfocadas a aler-
tar y sensibilizar sobre la emergencia climática 
en colaboración con colectivos como Fridays for 
Future, 2020 Rebelión por el Clima, etc.), Red de 
Justicia Fiscal, Coordinadora de ONG’s, Platafor-
ma contra los Tratados Comerciales, Plataforma 
por la Justicia Fiscal, Red Española Para el Desa-
rrollo Sostenible, etc. A nivel institucional, hemos 
participado en el Consejo de Desarrollo Sosteni-
ble y en las reuniones convocadas por el Grupo 
de alto nivel para la Agenda 2030.

UGT ha denunciado siempre el carácter no vincu-
lante de esta A2030. De hecho, y a pesar de que 
se encuentra vigente desde hace más de 5 años, 
vemos repetidamente en España y en el mundo 
preocupantes casos de retrocesos democráticos 
y de bienestar social. Hasta que concluyera la 
legislatura del Partido Popular en julio de 2018 
poco o nada se hizo en nuestro país para po-
ner en marcha la A2030, pese a que nuestra 
Organización exigió en numerosas ocasiones al 
Gobierno la creación de una comisión ad hoc al 
más alto nivel en la que las organizaciones sin-
dicales mayoritarias debieran estar presentes, 
invitando asimismo a impulsar las políticas con-
cretas, dotadas de presupuesto suficiente, que 
produjesen las transformaciones sociales en el 
sentido que establece la A2030 y que, por razo-
nes de transparencia y mejora de la participación 
democrática, se diera especial protagonismo al 
diálogo social.

Tanto el Gobierno de Pedro Sánchez como el 
actual Gobierno de coalición han dado un im-
pulso definitivo a la A2030 (cuya gestión directa 

6.7. Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS)
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recae en un vicepresidente) y es ahora cuando 
comienza verdaderamente el tiempo de trabajo, 
aunque debido a la crisis generada por el CO-
VID19 todavía no existe una definición clara sobre 
la organización del trabajo relacionado a la agen-
da 2030 en el nuevo Gobierno.

UGT creó un grupo interno de trabajo sobre la 
implementación de la A2030 en la Organización. 
Reunido por primera vez en 2019, cuenta con la 
participación de la CEC, representantes de las fe-
deraciones y de ISCOD y se plantea con un doble 
objetivo: que los ODS se integren en el trabajo 
sindical de UGT de manera horizontal y que a 
nivel interno apliquemos en nuestra Organización 
aquellos objetivos que nos sean más adecuados.

La creación de este grupo interno es un primer 
paso para incluir los ODS, sus objetivos, metas 
e indicadores en todo el trabajo que se realiza 
desde el Sindicato. La participación de todos 

los organismos y personas es clave para conse-
guirlo. Como parte de la A2030, las sedes de la 
Organización deben ser sostenibles y suponer 
también un punto de partida para sensibilizar 
y posicionarnos en la promoción de los ODS. 
También hemos preparado una serie de cursos y 
seminarios para difundir la agenda 2030 dentro 
del Sindicato y fomentar la introducción de su 
perspectiva en la actividad sindical en los dife-
rentes niveles (ODS 4).

Nuestra Organización también impulsó dentro 
de la CES un grupo específico para el traba-
jo en torno a los ODS y hemos participado en 
las reuniones celebradas hasta la fecha, aunque 
seguimos reclamando a la CES una mayor impli-
cación en el grupo.

En el epígrafe dedicado al Instituto Sindical de 
Cooperación (ISCOD) se da más información so-
bre actividades referidas a la A2030 y los ODS.
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6.8. Más solidaridad

Instituto Sindical de Cooperación
al Desarrollo (ISCOD)

ISCOD no es sólo el instrumento de cooperación 
sindical de la Unión General de Trabajadores, sino 
una herramienta imprescindible para que la Or-
ganización pueda desarrollar su estrategia global 
en materia de política internacional de manera 
óptima.

Es necesario establecer dos periodos en la gestión 
durante este mandato, marcados por los cambios 
políticos: de 2016 a 2018, con Gobierno del Par-
tido Popular, y de 1 de junio de 2018 a fecha de 
cierre del presente informe en el que el cambio 

de Gobierno liderado por el Partido Socialista 
evidencia una clara política comprometida con 
lo social y muy especialmente con la solidaridad 
internacional.

Pese a este claro cambio de rumbo, las políticas 
de cooperación requieren, como cualquier otra, 
de un acompañamiento económico que en este 
último periodo no se ha producido al no haberse 
podido aprobar nuevos Presupuestos Generales 
del Estado y seguir vigentes los últimos apro-
bados por el Gobierno del Partido Popular, que 
fueron dramáticamente restrictivos en todo lo so-
cial y especialmente destructivos en las políticas 
de cooperación al desarrollo.
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En este periodo ISCOD ejecutó 27 proyectos 
con una inversión total de 3.882.984,11€, de los 
cuales 2.709.216,43€ procedían de subvenciones 
públicas y 621.781,22€ aporte de ISCOD, siendo el 
resto (552.086,46€) aporte de los socios locales.

En cuanto a América Latina y el Caribe la prin-
cipal actividad de ISCOD en cooperación para el 
desarrollo se ha centrado en cuatro países de la 
región: Nicaragua, República Dominicana, Colom-
bia y Perú. Además, destaca la finalización de un 
programa de cooperación sindical de carácter re-
gional ejecutado con fondos de la cooperación de 
la Junta de Andalucía: “Mejora de las capacida-
des organizativas y de incidencia del movimiento 
sindical en América Latina”, es un proyecto de 
fortalecimiento de la Confederación Sindical de 
las Américas (CSA) que permite la realización 
de acciones entre ésta y sus afiliadas, con el fin 
de mejorar las capacidades reivindicativas y de 
incidencia política de dichas organizaciones sin-
dicales regionales de la CSA.

En Nicaragua hemos realizado cuatro proyectos 
subvencionados por el Principado de Asturias, 
Junta de Castilla-La Mancha, Ayuntamiento de 
Zaragoza y el aporte de ISCOD, de adaptación al 
cambio climático, de prevención de la violencia 
contra las mujeres y promoción de los derechos 
de las trabajadoras de la maquila.

En República Dominicana hemos ejecutado el 
proyecto “M+s sindicato – cadenas de sostenibili-
dad”, para el fortalecimiento de las organizaciones 
sindicales en los espacios de participación, con 
especial atención a los y las trabajadoras de la 
economía informal.

En Colombia hay que destacar los proyectos “De-
sarrolladas estrategias de prevención y atención 
de violencia sexual en el conflicto armado con 

mujeres víctimas afro, indígenas, niños, niñas y 
adolescentes en Nariño”, que han fortalecido las 
capacidades de organizaciones de mujeres y so-
ciales para exigir sus derechos.

Y en Perú hemos desarrollado el proyecto “Comu-
nicadores indígenas y periodistas de la Amazonía 
andina, peruana, unidos por una agenda inclusiva 
con perspectiva de género y derechos humanos” 
con el que se ha empoderado a líderes y lideresas 
indígenas y periodistas de la Amazonía andina 
peruana.

En África hemos llevado a cabo proyectos cen-
trados en la prevención del trabajo infantil en 
Marruecos y la formación profesional de jóvenes 
en Mauritania.

ISCOD ha centrado sus actividades en España 
en la información a trabajadoras, trabajadores y 
representantes sindicales sobre la Agenda 2030 
y en la supervisión de su implementación en Es-
paña. Para ello, se elaboraron guías de acción en 
la empresa, se organizaron jornadas de reflexión 
y se ejecutaron cinco proyectos de sensibiliza-
ción en diferentes territorios (Asturias, Cantabria, 
Extremadura —dos proyectos— y Comunitat Va-
lenciana).

ISCOD representa a la Unión General de Trabaja-
dores en el Consejo de Cooperación al Desarrollo 
en el que hace seguimiento e incidencia en las 
políticas de cooperación del Gobierno. Además, 
ISCOD es miembro de la Coordinadora de ONGD, 
plataforma interasociativa que agrupa al sector, 
participando con regularidad en sus distintos 
grupos de trabajo. Por su parte, las delegacio-
nes de ISCOD en los territorios participan en sus 
coordinadoras autonómicas de ONGD y están 
presentes en los consejos autonómicos de coo-
peración. 
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